
tencia 

Ordi- 

iv y 

'GUN- 
CHIN- 

al lugar 
¿en vir 
¡ctor de 
Código 
il, me- 
18s- en 
+ mayor 
ciudad 

Téngase en cur 
señalado y ta 
forida a su dess 
rese al procest: 
tos anexos 22.3 
TIFIQUESE - Fy: 
Nevarez Rojas 
llevo a su comi 
los fines de ! 
de la obligación: 
señalar casita e 
sus notificaciocmjl 
brero 17 del 208 
CO. 3 
LEDO FER 
JO FACTOS 
SECRETARIO ', 
Hay un sello ; 
12093299 4.0 | 

NERAL LES 
CER LO SIGUEN 

EXTRACTO 31007 
ACTOR, KEN Mi 
LLAVICENGIC HA 
DEMANDADO * 
LUBSGARDO 
ARAGON 
MENOR KB 
DONADO 
TRAMITE: 

DELLA NIÑEZ Ni 
CIA á 
PROVIDENCA 
JUZGADO PS 
NIÑEZ Y AD 
Quito, a 19 dem 

lescencia, en: 
tición de 
da, que ara 
precisa y red 

Tercero, Títuto-3A 
to Cuarto, 
del Código deal 
lescencia, en ii 
vez que el ssl 
RIELA Vu 
NAVIDES, bei 
nifiesta descora 
y residenos 
NANDO Li 
DONADO 
gado DISPO 
prensa al sel 
LUBSGARO: 
ARAGON, ca 
al Art. 86 del Ci 
dirmento Col. 
periódicos de 
ción, por tres am 
distintas, $ 
días, tomar: 
sigulente de ar: 
ción, el dez 

guirá en reses 
Oficina Tésima 
Juzgado NOAH 
Lo que Cosa! 
los fines de Lam: 
Atentamerm. — 5] 
DR DIEGO 
VEZ 

SECRETARIA 

Juez Tersar ad 
de la 
En fo prin 
Tenencia ena 
sentada cual 
Alfredo D 
Iifica de 

  

ANANO1Is 
  

smerzo del 2004 
  

ET 

AS 

A del E. 
XIZGADO DECIMO 

FAMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

MISC ALDICIAL DE REMATE 
Se ame ee conocimiento del 
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SUPERFICIE: 233 hectáraas, 
doce áreas 
AVALÚO: US$ 183.100 Ciento 
sesenta y tres mil dólares cien 
Las posturas serán presenta- 
das por escrito, debiendo el 
postor señalar domicilto para 
las notificaciones, Por tratarse 
del primer señalamiento, se 
aceptarán las posturas que cu- 
bran las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo adluntar- 
se al 10% de la oferta en dine- 
ro efectivo o en cheque certifi- 
cado a la orden del Juez de 
Coactiva del Banco Nacional 
de Fomento Sucursal Quito. El 
Inmusble se remata como 
cuerpo cierto y determinado; 
no se admitirán posturas que 
ae fijen plazos que exedan de 
cinco años contados desde el 
día del remata ni las que no 
ofrezcan el pago de por lo me- 
nos el interés legal, pagadero 
por anualidades adelantadas, 
de contorriidad con el artículo 
477 del Código de Procedi- 
miento Civil.- Los impuéstos, 
tasas, gastos de protocoliza- 
ción e inscripción y todos los 
demás gastos que se hagan 
para la transferencia de domb 
nio serán de cuenta del adjudi- 
catario, condición que constará 
en la oferta, 
El inmueble materla del rernate 
se halla en custodia de la Lic. 
Sylvia Merizalde Quiroz, depo- 
siterñia Judicial. 
Juicio coactivo No, 076-2003 
Lo que pongo en conocimiento 
e público para los fines de 

e _ Maritza Salazar 
SECRETARIA 
Cc! 28607 ar. 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVÍL DE 
PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIEN- 
TO DEL PUBLICO EN GENE- 
RAL QUE EL DIA VIERNES 
DIECISEIS DE ABAIL DEL 
DOS MIL CUATRO DESDE 
LAS 14H00 HASTA LAS 
18H00, EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO, SE LLE- 
VARA A CABO EL REMATE 
DEL SIGUIENTE INMUEBLE 
EMBARGADO; 
JUICIO: EJECUTIVO No. 726- 
97-S.P. DEPOSITARIO: RAMI- 
RO VACA. 
UBICACION DEL INMUEBLE: 
Avda. Rodrigo de Chávez No. 
407 y Pedro de Alfaro, Ciuda- 
dela Vitlafiora, parroquia Eloy 

  

Alfaro, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. El sector es co- 
mercial con variedad de co- 
mercios formales y bancarios. 
LINDEROS DEL INMUEBLE: 
Undera al Norte con la Av. Ro- 
drigo de Chávez, an una extan- 
sión de 14.35 metros,; al Sur 
con Hugo Navas C., en una ex- 
tensión de 14.35 metros, parad 
medianera; al Oriente con Nés- 
tor Vinachi M. en una exter- 
sión de 20.48 metros pared 
medianera; y, al Occidente con 
Lucía Brito de Vacas en una 
extensión de 20,54 metros, pa- 
red medianera. Tiena un área 
total de 293,98 metros cuadra- 

  

dos. 
DESCRIPCION DEL INMUE- 
BLE: En su construcción actual 
el inmueble está constituido 
por dos comercios pequeños al 
frente y un centro de diversión, 
3us paredes son de bloque en- 
lucido, puertas de metal con vi- 
drio de 8 m.m., la cubierta es 
de etemit, sobre estructura de 
madera y hacia el fondo existe 
una construcción de dos plan- 
tas, también de etermt. No hay 
ventilación ni Huminación ade- 

El cielo raso es falso, con 
planchas de espumallax.- 
AVALUO: SESENTA MIL DO- 
LARES DE NOATEAMERICA. 
Por tratarse del primer señala- 
miento se recibirán la posturas 
que cubran las dos terceras 
partes del avalo. Lo que llevo 
a su conocimiento para los fi- 

nes MEA consiguientes, 02 
MAR. 

Ledo. Ferraro Naranjo Fao- 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
1120339241 ac, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA * 
AVISO DE REMATE 

Se pone sn conocimiento del 
público en general, que el día 
catorce de abril del dos mil 
Cuatro, desde las catorce hasta 
las dieciocho horas, en la Se- 
cretaría del Juzgado Segundo 
de lo Civil de Pichincha, se lle- 
vará a efecto el ramate del si- 
gulente bien inmueble: 
Juicio o partición No, 522- 

A, UEISACION POLITICA DEL 
BIEN INMUEBLE 
Provincia: Pichincha 
Cantón Quito 

Parroquia: Eloy Alfaro 
Sector: El Camal (Ferroviarta 
Baja) 
Calle: Francisco Soto FE4- 
01 y France 

B, EScANecION GENERAL + 
DEL BIEN INMUEBLE 
El bien inmueble Inspecciona- 
do está representado por un lo- 
to de terrano esquinero de for- 
ma rectangular con dos frentes 
uno hada la calle Francisco 
Cobo y otro hacia la calle 
Francisco Hall. 
En el lote descrito al momento 
del peritraje se comprobó la 
existencia de: 
- Construcción departamentos 
de Estructura de hormigón ar- 
mado en tres niveles. 
- Construcción de mediagua de 
Cublerta de zinc. 
- Cerramientos propios en sus 
iinderos. 
C. SERVICIOS 
- GENERALES 

En el sector en el cual se en- 
cuentra ubicado el blen Inmue- 
ble está dotado de energía 
eléctrica, alumbrado público, 
agua potable, las vías son as- 
taltadas, bordillos y aceras son 
hormi El . 

DEL BiÉN INMUEBLE 
Está dotado del servicio de 
energía eléctrica con medidor 
Está dotado del servicio de 
Agua potable con medidor. 
Está conectado det servicio de 
Alcantarillado. 
Tiene al servicio de comunica- 
ción telefónica. 
D. CARACTERISTICAS DEL 
TERRENO 
TOPOGRAFIA: El terreno 6s 
semi inclinado con una orienta- 
ción Este a Oeste de forma 
rectangular con dos frentes 
una hacia las calles Francisco 
Cobo y Francisco Hall. 
LINDEROS, LONGITUDES Y 
SUPERFICIE TOTAL TOMA- 
DAS EN Él, TERRENO 
NORTE; 12,06 m. Propiedad 
particular f S9 335 
SUR; 9,40 m. Calle Pública: 
Francisco Hal! 
ESTE: 18,00 m Propiedad 
Particular 4 E4 11 
OESTE: 18,00 m. Calle Públl- 
ca Francisco Cobo. 
SOPERFICIE TOTAL: 208,00 

    

Son doscientos ocho m2. 
E. CARACTERISTICAS DE 
LAS CONSTRUCCIONES 
Planta Primer Piso: Contiene 
locales comerciales y parte 
posterior cuartos se Integra a 
la parte frontal uso actual cllm- 
ca; Area 132.00 m2, 
Planta Segundo Piso: Contia- 

  

  

ne departamento completo, 3 
dormitorios, una sala, chime- 
nea, cocina, baño completo; 
132,00 m2. 
Planta Tercer Piso: Contiene 
departamento completo, 3 dor- 
mitorios sala, baño completo, 
cocina, balcón vista a la calle; 
112,00 m2, 
TOTAL: 376.00 m2. 
Mediagua cubierta zinc: 3 
cuartos, baño, dormitorio, coci- 
na; 22.00 m2. 
CONSTRUCCION - EDIFICA- 
CION TRES NIVELES, DE- 
PARTAMENTOS Y LOCALES 
Estructura: Cimentación, co- 
lumnas, vigas, gradas, losas 

de entrepisos h = 25 cm y lo- 
zas de cubierta h = 25 cm; son 
estructuras de hormigón arma- 
do. 
Pisos: Planta Baja: contrapisos 
de hormigón simple, paleteado 
y recubiertos de cerámica, Par- 
ket en cuarto posterior. 
Plantas Añas' Parket en dormi- 
torio y sala 
Cubiertas: de losas, hormigón 
armado, masillado - paleteado 
Paredes: mamposteria de bio- 
que entucidas interior y exte- 

Instalaciones eléctricas: reall- 
zadas totalmente 
Puertas: en planta bajo puertas 
lantord. Departamentos puer- 
tas principales de madera pa- 
neladas con vidrio; Interiores 
tamboradas y con 8us respec- 
tivas cerraduras, las puertas 
totalmente lacadas. 
Ventanas: de madera configu- 
ración cuadrícula con vidrio 
clara sin protección de hierro 
torjado con protección con vi 
dino clara, madera lacada, 
Lavanderías: de hormigón 
Baños: inodoros y lavamanos 
nacionales, instalaciones en 
piso y paredes de cerámica, 
instalaciones de tubería de 
agua potable y desagúes de 
P.V.C. 
Enlucidos: interior, exterior, 
tumbados, entrepisos y cubier- 
ta, 
Pintura: realizara integramente 
inteñor textura grafiado en to- 
dos los ambientes y exterior 
pintura sencilla. 
Recubrimiento: an todos los 
departamentos, salas y dormi- 
torios parket, En cocina cerá- 
mica, mesón, frejadero, mue- 
bles altos y bajos de cocina ter- 
minado. Cortinas: rieles y corti- 
nas en todas las ventanas. 
Chimeness: recubierta con 
textura graflada. 
Agua potable: tubería PVC 
realizadas totalmente 

Aguas servidas: desagies y 
canalización P.V.C. reatizadas 
totalmente. 
Protección: de grada de hierro 
con mangón de tubo. 
Cisterna: ubicada en la terraza 
MEDIAGUA 
Estructura de mampostería de 
oque enlucidos interior y ex- 

Cura de estructura madera 

bos "hormigón simple piatea- 
do 
Puertas de madera, con sus 
respectivas segundades 
Pato encementado con hormi- 
gón simple y masillado pale- 
teado sirve de garaje, 
CERRAMIENTOS: de mam- 
postería y cohimnas de hormi- 
gón armado, enlucidos Interior 
y extenor. 
ESTADO DE CONSERVA- 
CION INMUEBLE: "BUENO" 
F. AVALUO DEL BIEN INMUE- 

Fecha a Junio de 2003, 
Area Terreno: 208.00 m2. $ 
27.040 
Construcción edificación 3 pi- 
sos departamentos: 376.00 
m2; $ 67.680 
Construcción mediagua; 22.00 
m2; $ 2.200.00 
TOTAL 96.920 
Son: Noventa y seis mil nove- 
cientos velnte dólares. . 
Se recibirán posturas desde 
aquellas que cubran las dos 
torceras partes del avalúo por 
tratarse de primer señalamien- 
to. Certifico.- 
Juan H. Gallardo Q. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
11/2033208 a.c. 

  

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SE- 
ÑOR JUAN PABLO ROMERO 
CUEVA 
JUICIO: EJECUTIVO No. 663- 
2003-A.L. 
ACTOR: "HuEo FERNANDO 
AVILEZ ALVAREZ en su call- 

- dad de Representante legal de 
la Mutualista PICHINCHA 
DEMANDADOS: JUAN PA- 
BLO ROMERO CUEVA, ERI- 
KA FABIOLA VACA ONOFRE 
deudores principales y HER- 
NAN FLORENCIO VACA ME- 
RA Y DIGNA FABIOLA ONO- 
FRE PONCE, garantes. 
CUANTIA: CONTRATO DE 
PRESTAMO POR TREINTA Y 
UN MIL DOLARES 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 18 de Agosto del 2003, las 
11n37.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo realizado, 
En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos 

  

de Ley; en consecuencia, 
aceptándose al trámite ejecul 
va, se dispone que los deman- 
dados Sres. Juan Pablo Rame- 
ro Cueva y Enka Fabiola Vaca 
Onofre, coma deudores princl- 
pales y Hernán Florencia Vaca 
Mera y Digna Fabiola Onotre 
Ponce, como garantes, en al 
término de tres días cumplan 
con la obligación demandada o 
propongan excepciones. No se 
ordena el embargo solicitado 
por cuanto no se ha adjuntado 
el certificado de gravámenes, 
debidamente legalizado. Cite- 
sé a los demandados Juan Ro- 

mero Cueva y Erika Vaca Ono- 
fre, en el lugar que se indica, 
mediante deprecatorio dingido 
a uno de los Sres, Jueces de lo 
Civil del Cantón Atacames, en- 
vlándose suficiente despacho 
en forma; Cítese a los fadores 
solidarlos en el lugar que se in- 
dica. De conformidad con lo 
dispuesto en sl Art. 323 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, se 
concede a los deudores pnci- 
pales el término extraordinario 
de dos días en razón de la dis- 
tancia, a fin de dar cumplimien- 
to al auto de pago o proponga 
excepciones. Agréguese los 
documentos acompañados. 
Téngase en cuenta la calidad 
ena que comparece y el casi- 
lero judicial designado.- Cíte- 
se y Notifíquese. t. DR. JUAN 
TOSCANO GARZON. JUEZ. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 23 de Enero del 2004, las 
09h28.- Agréguese a los autos 
el escrito que antecede. En lo 
principal, cítese a la Sra, Erika 
Fabiola Vaca Onotre, en el hu- 
gar que se indica, para lo cual 
remítase despacho en forma a 
la oficina de citaciones. Ade- 
más, cítese áf demandado Sr. 
Juan Pablo Romero Cueva, de 
conformidad “con lo dispuesto 
en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Cil y juramento 
rendido, por la prensa, en uno 
de los diarios de mayor circula- 
ción del Cantón. Notifíquesa.- 
t.- DA. JUAN TOSCANO GAR- 
ZON. JUEZ. 
Hay un sello 
11/2033201 a.c. 

  

  

A, DELE. 
AVISO JUDICIAL 

DE REMATE 
Pongo en conocimiento del Pú- 
blico en general, que el día 
Jueves 25 de Marzo del año 
2004, desde las catorce horas 
hasta las dieciocho horas, en 
las Oficinas del Departamento 
Legal del Banco Nactonal de 
Fomento, Sucursal Orellana se 
procederá al REMATE, del 
bien inmuebla rural de las si- 
guientes características: 
UBICACION: Lote' de terreno 
No, 6, ubicado an las Pracoo- 
perativa La Independencia, de 

- la Parroquia matriz del Cantón 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES VENCEDORES DE PICHINCHA 
S.A. VEPIEX 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE SERPRA DE SERVICIOS 
PRACTICOS CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTES VENCEDORES DE PICHINCHA S.A. VEPIEX 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 19 de diciembre del 2003. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 04.Q.1J. 0734 de 20 FEB. 2004 

En virtud de la presente escritura pública la compañia 

reforma, entre otros, los siguientes artículos:- 

“ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 
Son atribuciones y deberes de la Junta General:...c) Ele- 
gir a los miembros del Directorio, Presidente y Gerente... 

"ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENE- 
RAL ORDINARIA..-...c) Proceder a designar a los funcio- 

2 5 ENE, 2006 , 
Quito, 20 FEB. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AA/7O29   

La compañía SERPRA SERVICIOS PRACTICOS CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 14 de agosto del 2003, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 04.Q.1J.'0766 de 26 de FEB, 2004. 

1.- DOMICILIO — Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La fabrica- 

ción, manejo, comercialización y servicios de máqui- 

nas dispensadora y más objetos similares para papel 

higiénico... 

Quito 26 FEB 2004 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

plr1800+     
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Certifico que es fiel copia del original publicado en 
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Abreaiya, 
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Lcda. Andrea Troya 
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